
 

ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 22 DE OCTUBRE DE 2010 

REAL CLUB DE GOLF GUADALMINA 

 

 
Presentes: Antonio Guerrero, Christer Palm, Kurt Beckman, Olav Eie, Gerry North, Juan Rueda, 
Ciaran Burke, Elizabeth Holmer Rothstein, que se incorpora pasados unos minuto y pide 
disculpas por ello,  Miguel Angel Gutierrez, Juan Ramón Martínez Landazabal e  Ignacio del 
Cuvillo. 
 
A las 17:15  se abre la sesión informando el Presidente que en ausencia del Secretario actuará 
como Secretario Accidental Christer Palm . 
 
Como Agenda del orden del día está y como cuestión previa,  la lectura y aprobación si 
procede de las actas de los días 4 y 11 de octubre de 2010. 
 
Se da lectura al acta del día 4 de Octubre circulada a los Miembros de la Junta Directiva y se 
abre un turno de exposición. 
 
Miguel Ángel Gutierrez Oneto indica que de la redacción del acta no se desprende que se haya 
dado cumplida cuenta de la reclamación de un socio  del acta previa, que había sido publicada 
en la página web del Club se debía incluir en ese acta alguna referencia al asunto en cuestión. 
 
Se indica que aunque en el comunicado de Geoffrey Bromige, publicado en la página web se 
hacía referencia  los errores de redacción incurridos en dicha acta, había que tener en cuenta 
fue redactada por el Secretario Accidental Christer Palm.  
 
Se le indica a Miguel Angel Gutierrez que este asunto sería debatido posteriormente en la 
reunión de la Junta Directiva, y que a continuación se procedería a debatir el contenido del 
acta, el Sr. Martínez Landazabal se adhiere a la propuesta del Sr. Gutierrez Oneto. 
 
Tras un breve debate se acepta someter a votación el acta tal como está redactada, y el 
contenido del acta del día 4 de Octubre se aprueba por Unanimidad. 
 
Se da lectura al acta del día 11 de Octubre, que había sido circulada a los miembros de la Junta 
Directiva. 
 
Miguel Ángel Gutierrez Oneto nuevamente indica que en su opinión el nombramiento de 
Montserrat Portillo como Delegada de Infantiles que aparecía en el acta que inicialmente se 
había publicado en la página web no se correspondía con lo que se había debatido en ese día, 
y concretamente pregunta al Presidente si dicho nombramiento fue ratificado  por la Junta 
Directiva en esa reunión. 
 
Se da contestación al Sr. Gutierrez Oneto indicando que dicho nombramiento estaba tal como 
se recoge en el acta revisada sujeto a la ratificación de la Junta Directiva, y que se incluía en la 
agenda del orden del día a debatir en el día de hoy. 
 
El Sr. Martínez Landazabal nuevamente pone de manifiesto que en el acta revisada del día 11 
de Octubre no se hace mención alguna a la situación expresada en el punto anterior en 
referencia a los comentarios sobre el expediente disciplinario propuesto a un socio, y que en 
su opinión la redacción del acta como estaba presentada no daba satisfacción a la demanda 
del socio. 



 
El Sr. Beckman indica que la Junta Directiva no debería escribir un comunicado de disculpa 
toda vez que se trataba de un error provocado por el Secretario de la Junta Directiva, que no 
obstante había intentado subsanar con la publicación en la página web de un comunicado 
lamentando el hecho. 
 
Antes de someter a votación el acta de la Junta Directiva tal como había sido circulada por 
parte del Secretario, se acuerda redactar un escrito para dar cuenta de la situación descrita en 
los párrafos anteriores en referencia a ese expediente disciplinario. 
 
Se aprueba por unanimidad incluir en este acta el siguiente comunicado, que posteriormente 
será trasladado a los interesados de forma personal. 
 
….La Junta Directiva del Real Club de Golf Guadalmina, habiendo recibido escrito firmado 
varios socios en referente a unos acontecimiento ocurridos el día 3 de Septiembre, ha 
determinado tras el análisis de la información,  que los hechos referidos no constituyen motivo 
alguno para iniciar un expediente sancionador en la figura del Socio D. Luis Mansilla, por lo que 
da por archivado el asunto. 
 

La Junta Directiva quiere desde esta líneas ofrecer  públicas disculpas a D. Luis Mansilla 
por los perjuicios e inconvenientes que la información circulada sobre este asunto le hayan 
podido ocasionar, reiterándole como aparece en el acta del día 4 de octubre, su 
agradecimiento por la labor desarrollada durante su etapa como Secretario de la Junta 
Directiva.  

 
Una vez rectificados los aspectos del acta de la Junta Directiva del día 11 de octubre  se 

somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

Punto 2º  Aprobación de los presupuesto para el 2011 
 
Se hace un exposición de los presupuestos, y tras un debate sobre la posibilidad de 
incrementar las cuotas un 3% lineal en lugar del 2%, tal como había sido aprobado el 30 de 
Septiembre se decide mantener las cuotas anuales para el 2011 con un incremento del 2% , 
salvo para el alta de ingreso de cónyuge que se reduce n un 50%. 
 
Se aprueban  por unanimidad los presupuestos del 2011 , incluyendo las cuotas que serán 
presentados a la Asamblea General de Socios. 
 
Punto 3º Aprobación del Comité de Competición  
 
El Sr. Guerrero hace una presentación a los miembros de la Junta Directiva sobre los posibles 
candidatos para formar parte del Comité de Competición del Real Club de Golf Guadalmina. 
 

• Responsable del Comité de Competición Joyce de Witt Puytt  

• Delegada de Hándicap Helga Lommerheinz  

• Delegada de Senior Ana Alcalde de Molleda 

• Delegada de Infantiles Montserrat Portillo 
 
El Comité seguirá siendo Presidido por el Presidente del Real Club de Golf Guadalmina  
 



El Sr. Gutierrez Oneto Hace unas manifestaciones referentes al nombramiento de algunos de 
los miembros propuestos,  y el Sr Martínez Landazabal, da lectura a un manifiesto que se 
transcribe literalmente . 
 

… Que conste mi rotunda negativa a realizar ningún cambio en los integrantes del 

mismo,  su trabajo se ha desarrollado correctamente, tanto en la creación y publicación  

de reglamentos, de las distintas competiciones, como en la mejora del funcionamiento 

de la escuela.   Todas las decisiones  en las  competiciones que se han celebrado, se han 

desarrollado con normalidad.   Esta junta directiva, no tiene constancia de ninguna 

anomalía. 

 

Además  estimo que no es legal, el modificar los componentes de un comité de 

competición, salvo que  presenten su dimisión, extremo que no ha pasado, se les ha 

cesado, aduciendo que hay un numero de socios españoles, que no estaban de acuerdo 

con su funcionamiento.  

 

Curiosamente los españoles (   Juan Rueda , Miguel Gutierrez y yo),componentes de 

esta junta, nos hemos opuesto a citados cambios. 
 
Una vez debatidos estos asuntos se procede a la votación, aprobándose con el voto favorable 
de 8 de los asistentes y la abstención de dos miembros de la Junta Directiva. 
 
Punto 4º  Aceptación de dimisiones y nombramientos 
 
La Junta Directiva da por recibida la renuncia de Derek Harrington como miembro de la Junta y 
responsable del Comité Social, agradeciéndole su labor durante estos meses, el Sr. Gerry North 
será el nuevo responsable del  Comité Social. 
 
El Presidente informa a la Junta Directiva de su deseo de ceder la responsabilidad del Comité 
de Campo a Elisabeth Holmer Rothstein, que acepta el cargo  
 
Punto 5º Fecha de celebración de la Asamblea General Anual del real Club de Golf Guadalmina. 
 
Se propone y aprueba por unanimidad la celebración de la Asamblea Anual el día 22 de 
Noviembre ( Lunes ) en el Golf Hotel Guadalmina , a las 16:30 en primera convocatoria , a las 
16:45 en Segunda y a las 17:00 hrs en tercera y última. 
 
El Orden del día propuesto será  
 

• Informe del Presidente 

• Informe de los Comités 

• Aprobación de los Presupuestos para 2011 

• Ruegos y Preguntas 
 
Punto 6º Ruegos y Preguntas 
 
El Sr. Gutierrez Oneto expone unos acontecimientos acaecidos en el mes de Octubre referidos 
a los horarios de salida, en concreto el día 12 de Octubre entre las 08:28 y las 08:36, de la 
mañana, se debate este asunto y se decide suscribir un manifiesto por parte de la Junta 
Directiva, para que sea trasladado a los responsables de las salidas. 
 



La Junta Directiva del Real Club de Golf Guadalmina ratifica su deseo que el personal de 

control de los campos de Golf deberán seguir de forma rigurosa los horarios publicados, 

facilitando en la medida de lo posible el uso de las instalaciones a los Sres. Socios, pero 

manteniendo en todo momento el orden publicado en los horarios de salida. 

 

El Presidente convoca la próxima reunión de la Junta Directiva tenga lugar el día 21 de Enero  a 
las 17:00 hrs, con un orden del día que será enviado posteriormente. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, a las 19:45  el Presidente da por finalizada la reunión 
agradeciéndoles a los asistentes su participación. 
 
 
 
Guadalmina a 22 de Octubre de 2010. 
 
 
 
 
Fdo. Antonio Guerrero Amador   Fdo. Christer Palm  
Presidente     Secretario Accidental 
 


